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MÓDULO 

Métodos y 

Técnicas aplicadas 

a la Historia 

MATERIA 

Paleografía y 

Diplomática 

ASIGNATURA 

Paleografía y 

Diplomática 

 

CURSO SEMESTRE 
CRÉDITOS 

3 
CARÁCTER 

Optativo 

PROFESOR(ES) 
DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO PARA TUTORÍAS (Dirección 

postal, teléfono, correo electrónico, etc.) 

Marisa García Valverde 

Departamento de Historia Medieval y Ciencias y 
Técnicas Historiográficas 
Facultad de Filosofía y Letras 
Campus Universitario de Cartuja C.P. 18071 
(Granada) Granada 
958243646 
marisagv@ugr.es 
Importar contacto 

HORARIO DE TUTORÍAS 

A determinar anualmente  

MÁSTER  EN EL QUE SE IMPARTE OTROS MÁSTERES A LOS QUE SE PODRÍA OFERTAR 

Máster en Historia: De Europa a América. 
Sociedades, Poderes, Culturas” (EURAME) 

 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

Es necesario acreditar debidamente conocimientos previos en las materias de Paleografía y de 

Diplomática para todo el alumnado procedente de otras licenciaturas o grados que no sean de Historia 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER) 

El alumno de Historia, ya sea Antigua, Media, Moderna o Contemporánea, así como de Historia del 
Arte o de Filología Hispánica, debe poseer los conocimientos necesarios para poder transcribir e 
interpretar documentos producidos en distintos soportes durante diversas etapas históricas, ya sea 
pertenecientes a instituciones públicas como privadas, civiles o eclesiásticas; y ello sólo es posible 
mediante el dominio de la lectura comprensiva de los diferentes tipos de escritura usadas a lo largo 

Paleografía y Diplomática 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

FfF 
 



 

 

 
 

 

Página 2 

de la Edad Media y Moderna. Pero además de adquirir las habilidades necesarias para la lectura del 
documento, es necesario que reconozca e identifique: quién produce el documento, quienes fueron 
los organismos productores; a quién va dirigido; cuáles son los elementos internos y externos del 
mismo, es decir aquéllos que le dan validez tanto jurídica como administrativa; e identificar las 
distintas tipologías documentales que se han ido originando a lo largo de la historia en los diferentes 
tipos de administraciones, así como su ingenuidad; sin olvidar el conocimiento de los distintos estilos 
cronológicos utilizados a lo largo de la historia, y su conversión al cómputo moderno  
La asignatura se compondría de dos bloques claramente diferenciados: Paleográfica y Diplomática:  
· Partiendo del conocimiento de los principios conceptuales y metodológicos de ambas disciplinas, 
que se impartirían de forma muy somera ya que se sobreentiende que el alumno llega al Máster con 
unos previos conocimientos de ambas materias.  
· Se analizarán los diferentes tipos de escritura, incidiendo fundamentalmente en las escrituras 
góticas, tanto librarías como cursivas, y en las humanísticas. Con el estudio de los distintos sistemas 
de abreviación y de puntuación, y de las normas de edición y transcripción · Para pasar al análisis de la 
génesis y tradición documental, y organismos encargados de su expedición.  
· Los caracteres externos e internos del documento. Tenor documental. Datación y validación · Y por 
último el análisis de los distintos tipos de documentos, ya sean reales, municipales, judiciales y 
notariales. Fundamentalmente circunscritos al ámbito de la corona castellana 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL MÓDULO 

- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 

- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 

- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 

- Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 

- Capacidad para obtener y analizar críticamente la información. 

- Capacidad para organizar, sintetizar y planificar la información 
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- Capacidad para trabajar en equipo 

- Manejo de las fuentes documentales pertinentes para la Historia. 

Transversales 

- Conocimiento y uso de las teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Historia 

- Sintetizar y analizar la información y los documentos disponibles de cara a desarrollar eficientes 
estrategias investigadoras y / o a obtener y presentar claramente (verbalmente y / o por escrito) 
conclusiones relevantes a partir de tales estrategias y metodología 

Específicas 

- Habilidad en el manejo de fuentes manejo de las fuentes y métodos necesarios para la investigación 
en Historia 

 

OBJETIVOS 

Análisis e interpretación de los documentos en su estructura interna y sus tipologías así como de sus 
orígenes e influencias. El alumno habrá aprendido a leer y comprender la documentación histórica, así 
como a analizar sus principales características externas e internas, lo que constituye una herramienta 
fundamental para la investigación en Historia. 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

1.- Formación de la administración castellana (siglos XIII al XV): órganos de gobierno y justicia; tipos 
documentales y su escritura.  
2.- La administración en el Antiguo Régimen: de los Austrias a los Borbones: la conformación del 
expediente administrativo y su evolución. Tipos documentales y su escritura. Depósitos 
documentales. 3.- La justicia: vía de proceso como procedimiento para la resolución. Tipos 
documentales; tipos de escritura. Depósitos documentales.  
4.- La institución notarial: el oficio y su praxis. La documentación notarial: tipos documentales, 
estructura diplomática, tipos de escritura. Depósitos documentales.  
5.- La administración municipal: estructura orgánica, tipos documentales; tipos de escritura. 
Depósitos documentales. 
6.- Instituciones eclesiásticas: cancillería vaticana, arzobispal, capitular, parroquial y otras 
instituciones. La Parroquia como centro emisor documental. 
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ENLACES RECOMENDADOS 

Recursos electrónicos 
 
Fuentes, bibliografía. 
www.usc.es/~troia/paleo/paleorec.html 
http://www.personales.ulpgc.es/mronquillo.dch 
http://parnaseo.uv.es/webs/paleografia.htm 
http://derepalaeographica.comunicacionesgraficas.com/seminario/campo/3-diplomatica/11-
estudios http://conscriptio.blogspot.com/ (abundantes recursos bibliográficos) 
http://www.e-codices.unifr.ch/ 

 
Fondos digitalizados de la Red de Archivos estatales y regionales: 
www.mcu.es/archivos/CE/PARES.html 

www.regmurcia.com 

www.bne.es 
http://www.scriptorium.columbia.
edu/ 
http://alfama.sim.ucm.es/dioscori

http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento11351.pdf
http://www.usc.es/~troia/paleo/paleorec.html
http://www.personales.ulpgc.es/mronquillo.dch
http://parnaseo.uv.es/webs/paleografia.htm
http://derepalaeographica.comunicacionesgraficas.com/seminario/campo/3-diplomatica/11-estudios
http://derepalaeographica.comunicacionesgraficas.com/seminario/campo/3-diplomatica/11-estudios
http://conscriptio.blogspot.com/
http://www.e-codices.unifr.ch/
http://www.mcu.es/archivos/CE/PARES.html
http://www.regmurcia.com/
http://www.bne.es/
http://www.scriptorium.columbia.edu/
http://www.scriptorium.columbia.edu/
http://alfama.sim.ucm.es/dioscorides/
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des/ http://bvpb.mcu.es 

www.rah.es (en especial, la Biblioteca 
Digital) Ejercicios de Paleografía (siglos XIII-
XIV) http://paleographie.castellanie.net 

 

Páginas personales docentes: http://personal.us.es/tallafigo/ 
http://www.ucm.es/info/mabillon/articulos/estados/tipologia.htm,  

de MarianoGarcía Ruipérez (Diplomática Municipal) 

 

Programa educativo enseñanza de Paleografía y 
Diplomática 
http://www.ub.edu/contrataedium/scriptorium.htm 

 

Sellos: http://asv.vatican.va/es/arch/sigillioro.htm 

 
 

METODOLOGÍA DOCENTE 

Explicación temas teóricos 
Exposición por parte del alumno 
Clase práctica de análisis de fuentes  y documentos 
 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

Sistema de evaluación  Ponderación mínima Ponderación máxima 
 

Evaluación de los contenidos 
teóricos y prácticos de la 
materia impartida través de 
una prueba oral o escrita 

40.0 60.0 
 
 

Evaluación de las exposiciones 
orales del alumno sobre alguno 
de los aspectos de la materia 

40.0 60.0 

http://alfama.sim.ucm.es/dioscorides/
http://bvpb.mcu.es/
http://www.rah.es/
http://paleographie.castellanie.net/
http://personal.us.es/tallafigo/
http://www.ucm.es/info/mabillon/articulos/estados/tipologia.htm
http://www.ub.edu/contrataedium/scriptorium.htm
http://asv.vatican.va/es/arch/sigillioro.htm
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impartida a través del 
comentario de lecturas 
específicas, visionado de 
imágenes, etc. Evaluación de 
los trabajos monográficos 
escritos por el alumno sobre 
alguno de los temas tratados 
en la materia. 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Actividades formativas 

Actividad formativa horas 
 

presencialidad 

Clases teóricas 8 
 

100 

Clases prácticas 8 
 

100 

Tutorías 2 
 

100 

Lectura de bibliografía 7 
 

 

Examen de fuentes 24 0 

Trabajo con aplicaciones 
informáticas 

4 
 

0 

Redacción del trabajo final de 
la materia o redacción del 
TFM 

20 0 

 

 


